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UNA primera parte será una prueba tipo test, de 30 preguntas de los ocho temas del programa de la asignatura, con 
cuatro respuestas alternativas cada una. El valor total de la prueba será de 6 puntos. Cada pregunta contestada 
correctamente vale 0,20 puntos, las preguntas mal contestadas restarán 0,10 puntos, las preguntas no contestadas no 
restarán puntos.  

1. Los titulares a ejercer el derecho a la autonomía, según, el art. 143.1 CE, serían:  
a) Las provincias, los territorios insulares, las provincias con entidad regional histórica.  
b) Las provincias limítrofes, los territorios insulares, las provincias con entidad regional histórica.  
c) Las provincias limítrofes, las islas, las provincias con entidad regional histórica.  
d) Las provincias, las islas, las provincias con entidad regional histórica. 

2. El art. 137.1 CE, señala que “España se organiza territorialmente:  
a) En municipios, en provincias y en los Estados Asociados que se constituyen.  
b) En departamentos, en comarcas y en las Comunidades Autónomas que se constituyen.  
c) En distritos, en regiones y en las Comunidades Autónomas que se constituyen.  
d) En municipios, en provincias y en las Comunidades Autónomas que se constituyen. 

3. La Constitución española de 1978, en su artículo 2, en lo relativo a su modelo de organización del 
poder territorial del Estado se decanta por:  

a) El reconocimiento del derecho a la autonomía.  
b) El modelo de Estado Federal.  
c) El Estado Autonómico.  
d) El Estado Unitario centralizado. 

4. No es una nota del poder constituyente originario:  
a) Ser un poder originario.  
b) Ser un poder normado.  
c) Ser un poder libre.  
d) Ser un poder unitario. 

5. El órgano que ejerce los poderes de la Cámara cuando esta no está reunida, bien por haber 
terminado el período de sesiones, bien porque la Cámara haya sido disuelta y aún no hayan tomado 
posesión los nuevos parlamentarios tras la celebración de las elecciones generales, se denomina: 

a) La Diputación permanente. 
b) El Diputado del Común. 
c) La Diputación de la nobleza. 
d) La Comisión del estatuto de los parlamentarios. 

6. El conjunto de órganos que tiene atribuida la realización de la función estatal consistente en 
resolver, mediante la aplicación del derecho, los conflictos que surjan entre los ciudadanos o entre 
éstos y los poderes públicos, ejerciendo la función jurisdiccional, serán: 

a) Los Jueces y Magistrados. 
b) El Ministerio Fiscal. 
c) La Administración de Justicia. 
d) El Consejo General del Poder Judicial. 
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7. No son competencia del Tribunal Constitucional, en la Constitución española de 1978: 
a) Controlar la constitucionalidad de las leyes y disposiciones normativas con fuerza de ley mediante 

el recurso de inconstitucionalidad y la cuestión de inconstitucionalidad. 
b) Controlar la constitucionalidad de los Tratados internacionales. 
c) Resolver los conflictos de competencias, positivos y negativos, entre el Estado y las CCAA o los 

de éstas entre sí. 
d) Controlar la constitucionalidad de las leyes y disposiciones normativas del Gobierno, mediante el 

recurso de inconstitucionalidad y la cuestión de inconstitucionalidad. 

8. Según el principio de división de poderes el Tribunal Constitucional juega un papel muy 
importante por resolver los conflictos de competencias o atribuciones, y por ello se trataría: 

a) De un órgano constitucional dependiente de los otros poderes del Estado. 
b) De un órgano constitucional independiente de los otros poderes del Estado. 
c) De un poder constitucional independiente de los otros poderes del Estado. 
d) De un poder constitucional dependiente de los otros poderes del Estado. 

9. La CE, en su art. 81.1 define el elemento material de las Leyes Orgánicas, como los siguientes 
contenidos: 

a) Las relativas al desarrollo de los Derechos civiles del Título I de la CE, las que aprueban los 
Estatutos de Autonomía, las que aprueban el Régimen electoral general, y las demás previstas en 
la Constitución. 

b) Las relativas al desarrollo de los Derechos Fundamentales y Libertades Públicas, las que aprueban 
los Estatutos de Autonomía, las que aprueban el Régimen electoral general, y las demás previstas 
en la Constitución. 

c) Las relativas al desarrollo de los Derechos y deberes constitucionales del Título I de la CE, las que 
aprueban los Estatutos de Autonomía, las que aprueban el Régimen electoral general, y las demás 
que decida el legislador. 

d) Las relativas al desarrollo de los Derechos Fundamentales y Libertades Públicas, las que aprueban 
los Estatutos de Autonomía, las que desarrollan  el Régimen electoral general, y las demás 
previstas en las leyes de desarrollo de  la Constitución. 

10. La CE, en su art. 81.1 define el elemento formal de las Leyes Orgánicas, como la siguiente 
especialidad: 

a) Ser aprobadas por mayoría absoluta del Congreso de los Diputados y del Senado, en una votación 
final del conjunto del proyecto. 

b) Ser aprobadas por mayoría absoluta del Congreso de los Diputados y del Senado, en una votación 
conjunta. 

c) Ser aprobadas por mayoría absoluta del Congreso de los Diputados, en la votación individual de 
cada uno de los artículos del proyecto y mayoría simple del Senado. 

d) Ser aprobadas por mayoría absoluta del Congreso de los Diputados, en una votación final del 
conjunto del proyecto y mayoría simple del Senado. 
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11. En la Delegación legislativa al Gobierno, la ley de Cortes que habilita al Gobierno tendrá que 
ser aprobada por: 

a) Mayoría absoluta del Congreso y del Senado. 
b) Mayoría absoluta del Congreso y simple del Senado. 
c) Mayoría absoluta del Congreso y cualificada del Senado. 
d) Mayoría simple del Congreso y del Senado. 

12. En el caso de los Decretos leyes cuando no son convalidados por el Congreso de los Diputados, el 
efecto de dicha norma dentro del ordenamiento jurídico, sería: 

a) Termina el efecto de dicha norma, pero persisten los efectos producidos al entrar en vigor. 
b) Termina el efecto de dicha norma y también los efectos que ha producido con su entrada en vigor, 

recobrando vigencia las normas derogadas. 
c) Se anula el Decreto ley  y sus efectos por ser inconstitucional. 
d) Las Cortes están obligadas a dictar otro Decreto ley. 

13. Para que un Decreto Ley quede convalidado y tenga una duración indefinida, será necearía la 
intervención: 

a) Del Tribunal Constitucional. 
b) Del Congreso de los Diputados. 
c) Del Congreso y del Senado. 
d) Sólo del Congreso de los Diputados, pero aprobado por mayoría absoluta. 

14. La CE, en el art. 18.2, no señala como límite expreso a la inviolabilidad del domicilio, pero tiene 
eficacia como límite tácito para que la entrada en el domicilio resulte legal:  

a) El consentimiento del titular.  
b) El estado de necesidad.  
c) El flagrante delito.  
d) La resolución judicial. 

15. La CE, en el art.20.4, señala como límites específicos a las libertades de expresión, reconocidas 
en dicho artículo:  

a) Los derechos y libertades reconocidos en el Título primero de la Constitución.  
b) Los derechos reconocidos en el art. 18 CE.  
c) Los derechos reconocidos en el art. 18 CE, y la protección de la infancia y la juventud.  
d) Los derechos reconocidos en el art. 18.1 CE, y la protección de la infancia y la juventud. 

16. La colisión de derechos fundamentales no podrá resolverse mediante la imposición de un 
derecho fundamental sobre otro, sino que deberá resolverse acudiendo a una técnica jurídica 
conocida como:  

a) Jurisprudencia.  
b) Comparación.  
c) Ponderación.  
d) Convalidación.  
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17. En general los Derechos Fundamentales son de ejercicio personal, pero determinados Derechos 
Fundamentales son de ejercicio personalísimo, como:  

a) El derecho a la educación.  
b) El derecho al voto.  
c) La libertad religiosa.  
d) La libertad de desplazamiento. 

18. Las condiciones exigidas por el Código Civil, para que el nacimiento determine el comienzo de 
la personalidad, son: 

a) Nacer con vida y forma humana. 
b) Nacer con forma humana y el entero desprendimiento del seno materno. 
c) Nacer con vida y la inscripción en el Registro Civil. 
d) Nacer con vida y el entero desprendimiento del seno materno. 

19. La declaración de fallecimiento, producirá los mismos efectos que el fallecimiento de la persona 
física, por efecto de: 

a) La Sentencia judicial que así los declare. 
b) Por el largo tiempo sin noticias del desaparecido. 
c) Por la desaparición de la persona en circunstancias de peligro para su vida. 
d) Todas son ciertas. 

20. En el mundo del Derecho existen dos clases de personas: 
a) Los seres vivos y las  personas jurídicas. 
b) Las personas físicas o naturales. 
c) Las personas físicas o naturales y las personas jurídicas. 
d) Las asociaciones y fundaciones 

21. Lo característico del derecho subjetivo es que es otorgado para su titular para que defienda y 
satisfaga: 

a) Los intereses de los sometidos a la patria potestad. 
b) Los intereses de los terceros. 
c) Los intereses propios. 
d) Los intereses jurídicos de sus hijos. 

22. Los derechos subjetivos que se pueden hacer valer “erga omnes”, decimos que son: 
a) Derechos relativos. 
b) Derechos generales. 
c) Derechos temporales. 
d) Derechos individuales. 

23. Cuando una persona adquiera un piso mediante un contrato de compraventa, decimos que 
estamos ante una adquisición: 

a) Adquisición originaria. 
b) Adquisición derivada traslativa. 
c) Adquisición derivada constitutiva. 
d) Adquisición prescriptiva. 



 

6 
 

 
 
 
 

MATERIA:  Introducción al Derecho       / 3 

PRUEBA DE ACCESO A LA UNIVERSIDAD 
PARA MAYORES DE  25 y 45 AÑOS 

CONVOCATORIA DE ABRIL DE 2021 
 

24. Para que el consentimiento, como elemento del contrato, sea válido, será necesario que sea 
emitido:  

a) En forma consciente y libre.  
b) En forma escrita.  
c) En forma oral.  
d) En forma pública.  

25. La compra de un billete de lotería serán una modalidad de contrato:  
a) Gratuito.  
b) Oneroso conmutativo.  
c) Oneroso aleatorio.  
d) Gratuito aleatorio. 

26. Según el art. 1255 del CC, los contratos serán válidos siempre que lo pactados por las partes no 
sea contrario a:  

a) La costumbre, la filosofía, el orden público.  
b) La moral, la tradición, el orden jurídico.  
c) La ética, la ley, el orden público.  
d) La moral, la ley, el orden público.  

27. La garantía del cumplimiento de las obligaciones consistente en sujetar un bien concreto y 
determinado del patrimonio del deudor, se trata de:  

a) Una garantía personal.  
b) Una garantía real.  
c) Una garantía universal.  
d) Una garantía fiduciaria. 

28. Los “derechos de familia” se caracterizan por ser: 
a) Disponibles, intrasmisibles, irrenunciables e imprescriptibles. 
b) Indisponibles, trasmisibles, irrenunciables e imprescriptibles. 
c) Indisponibles, intrasmisibles, irrenunciables e imprescriptibles. 
d) Indisponibles, intrasmisibles, irrenunciables y prescriptibles. 

29. Son características del matrimonio en el Derecho español actual: 
a) La monogamia, la comunidad de vida y existencia, la solemnidad. 
b) La monogamia, la comunidad de vida y existencia,  la heterosexualidad. 
c) La monogamia, la comunidad de vida y existencia, la homosexualidad 
d) La poligamia, la comunidad de vida y existencia, la solemnidad. 

30. La relación que une a los suegros con el marido de su hija, decimos que es un parentesco por: 
a) Consanguinidad. 
b) Afinidad. 
c) Adopción. 
d) Afectividad. 
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La segunda parte del examen será una prueba de cuatro preguntas cortas de desarrollo, dos de los cuatro 
primeros temas del programa de la asignatura y otras dos de los cuatro temas restantes. Cada pregunta 
tendrá una puntuación máxima de un punto. Los criterios de valoración de las preguntas cortas de 
desarrollo serán: 

* Contestar suficiente y adecuadamente a la pregunta. La claridad en los conceptos y exposición. La 
utilización de los términos y expresiones correctos. 

Preguntas cortas, de redacción: 
 

• La Ley orgánica. 
• El estatuto de los parlamentarios. 
• Elementos del contrato. 
• Concepto y características del matrimonio en la Constitución española de 1978. 

 


